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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANO 

NIMA- "INMOBILIARIA EZ Bebo”     

  

CAPITAL: Sí 1'420,000,00. 

En la ciudad de Gueyaqu 

  

il, Capital de la Provincia del Guayas, 

_Repííblica del :ouador, el día treinta do Diciembre de mil no 

vecientos setenta 1 > ante mí, doctor Thelmo Torres Cres- 

po, Abogado, Notatio Titular Noveno de este Cantón, comparo» 

cen los señores: María Leonor Martínez Torres viuda de Manri- 

-Sablá, dedicada a las atenciones do su hogar; Licenciado 

Manrique tartínos, casado, Oscar Manrique Martínez, cast” 

de, ejecutivo; Abogado Ricardo Manrique Martínez, casado, Sil» 

via Manrique Martínez de Lince, casada, dedicada a las aten 

ciones de su hogar, Licenciada María Leonor Manrique Mertínez, 

soltera , doctor luis Cabezas Parrales, casado, abogado, Luis 

Alberto Espinoza Vásquez, casado, comerciante, Carlos Enrique 

Cárdenas Parra, casado, comerciante , doctora Rosa Piedad Al- 

tamirano Freile, seltera, química farmacóntica, y Manuel Po- 

ralta Urgilés, casado, empleado; mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contra» 

tar, a quienes de conocerlos, doy fe, Bien instruídos en el 

objeto y resultados de esta escritura de constitución de com 

pañía, a la que proceden por sus propios derechos y con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento we presentaron la mi- 

nuta y recibo del tenor siguientos MINUTA 

  

Sírvase autorizar en el Protocolo de Instrumentos Públicos a 

su digno cargo, una escritura pública por la que conste la de 

fundación simultánea de una Compañía Anónima que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



Intervienen en la eolebración del presente contrato de socie- 

- dead, los señores: María Leonor Martínez Torres viuda de Manri- 

que Sablá, Licenciado Juan Manrigue Martínez, Oscar Manrique 

Martínez, Abogado icardo Manrique Martínez, Silvia Manrique 

Martínez. de Lince, Licenciada Yaría ienor Menriquo . vartínez, 

dector Luis Cabezas Parrales, Eula/Esp Vásquez, Carlos En 

ríque Cárdenas Perra,doctor Rega Piedad Altamirano Freile y 

Manuel Peralta Urgilóa,- SEGUI 

  

ma de lus partes contratantes que so menciones en la cláceo- 

la inmodiata anterior, declaran que es su voluntad celebrar por 

medio de esta convención, un contrato de Compañía Anónima, a 

cuyo efecto unen sus capiteles para emprender on las activi- 

- dados que se mencionan más adelante.” TERCERA, ESTATUTOS 

  

Compañía que se funda mediante este contrato se regirá por lo 

que disponga la Ley de Compañlas, las normas de derecho posi- 

tivo ecuatoriano que fueren aplicables y por el Estatuto So- 

cial que se inserta a continuación: ESTATUTO DE Ñ      
ten S. An”, 50 funda por este contrato, una compañía anónima .- 

ARTICULO SEGUNDO: La Seciodad se dedicará principalmente a ac- 

tividades invobiliarías e industriales, esto es, a la conpra, 

venta y adeinistración de bienes raíces, así comotambién po - 

drá adquirír derechos reales y personales y bienes muebles; e 

igualuente podrá contraor obligeciones de dar, hacer y no hacer; 

pudiendo asi mismo dedicarse el corretaje de bienes raícos y 

a la censecución de lugares para tonar y dar en arriendo a ter- 
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Civil en general; por otra parte, el estudio, cálculo y pre- 

supuesto de tales obras; también podrá dedicarse a la trans» 

. formación del cemento en planchas ornamentales para paredes, 

techos, recipientes, tanques , bloques , etcétera, etebtera; 

y, a la importación, venta y empleo de materiales de conatrue- 

ción y de los elementos necesarios para toda clase de insta” 

laciones en edificaciones, tales como mármoles, baldosas, alu- 

minio, vidrios,hierros ornamentales, bisagras, chapas y corra» 

duras de pomo, piezas sanitarias, tales como tinas, inodoros, 

etcótera, elementos de grifería, fregaderos y dends accesorios 

como jaboneras , portarrollos de papel, toalleroa y otros;¡ua» 

teriales para instalaciones eléctricas e iluminación, asconso- 

res, porteros eléctricos, etcétera, etcétera, Para estos efec» 

tos podrá ejecutar, pues, cualquier acto y celebrar toda cla- 

so de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados y necesarios para le realización de sus fines 

principales. ARFICULO TERCERO: El domicilio de la Compañía es 

la ciudad de Guayaquil, pero podrá establecer Sucursales o A- 

gencias en el Ecuador y en el extranjero, en los lugares que 

determine la Junta General de Accionistas. 

  

El plazo de duración de la Compañía os de cincuenta años que 

se contarán a partir de la fecha de inscripción de este con 

trato on el egistro Mercantil del Cantón Guayaquil. ARTICULO 
QUINTO: El capital de la sociedad es de uu millón cuatrocien- 

tos veinte uil sueres (Sí 1'420,000,00) dividido en un mil cua



trocientas veinte (1,420) acelones noninativas de un valor n0- 

minal de un mil sucres cada una, Tedas las acciones de laCom= 

pañía son ordinarias y nominatives , y cada título,que se eni- 

tirá firmado per ol Presidente y el Gerente de la Conpañfa,po- 

drá representar uás de una de ellas, 

    

tará diripida por la Junta General de Accionistas. y aúministra- 

da por el Presidente o el Gerente, ÁRTICULE 

   
ral no podrá considerarse válidamedte constitulda para sesionar 

en primera convocatoria si no está representada, por los con- 

currentes a olla, por : lo menos la aítad del capital parado. 

- La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el má 

mero de accionistas presentes. Se expresará así en la convoca 

toria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modifi- 

carse el objeto de la primers convocatoria, Las decisionos de 

  

la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capi- 

tal pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría nunbrica. No obstante lo 

dicho en líneas anteriores, pera los efectos consignados en el 

Artículo doscientos ochenta i des de la Ley de Compañías, se 

observará el procedimiento que el mismo dispositivo legal se- 

OCTAVO: Las acciones de la Compañia dan dere- 

cho a un voto en proporción a su valor pagado. Por lo consi- 

  

guiente cada acción pagan de un ul sueres, da derecho a un 

voto en las resoluciones de Junta General, ARÍ 

  

La Junta General de Accionistas será corvocada por el Presiden-
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l se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año, 

    

   

    

    

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del e- 

jercicio económico de la “ompañfa; y, extraordinariamente , 

cualquier Época del año, cuando lo crea necosarie el Pre- 

hidonte o a solicitud de los accionistas que representen por 

o menos el veinte i cinco por ciento del Capital Social, La 

unta General, estará presidida por el Presidente,y, a felta 

le Éste, por la persona elegida en cada caso por los presen 

tes en la reunión, Será el Secretario de la Junta General el 

Gerente. Me cada sesión se levantará el Acta de las delibera- 

ciones y acuerdos, les mismas que llevarán las firmas del Pre- 

sidente y del Secretario de la Junta, ARTICULO DECIMO: Son a= 

tribucionea de la Junta General de Accionistas: Uno) Designar 

al Presidente, el Gerente y al Comisario; Dos) Ejercer las fa- 

cultades señeladas en todos y cada uno de los numerales del Ar- 

tículo doscientos setenta i tres de la Ley de Compañías y los 

señalados especialmente en otros artículos de este Estatuto; 

Zros) Resolver. evalquier asunto que no sea competencia cesen 

cial de los aduwinistradores de la Compañía y que deba ejecu» 

tarse en interós de ella. ARTICU 

  

es el primer administrador y el representante legal de la So- 

ciedad; como tal orientará las actividades de la Compañía y 

celobrará a nombre de ella todo acto o contrato por medie del 

cual se adquieran bienes y derechos y obligaciones. ARTICULO 

y in caso de falta o ausencia del Gerente, lo 

subrocará el Presidente con todas las facultades señaladas en 

 



el Articulo Décimo Prinero que antecede, AR 

  

El Gerente" y el Presidente durarán cinco años en sus cargos. 

  

te un Comisavio Principal y uno Suplente, El Comisario tendrá 

todas las atribucionos y deberes señalados en la Ley de Com 

«mente en sú artículo trescientos veinte i 

JUINTOs El reparto de las utílidados 

    

será resuelto por la Junta Gentral. Solo se pagará dividendos 

Sobre las acciones en razón de beneficios realuente obtenidos 

y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre dispo- 

  

sición, La distribución de dividendos a los acclonistas se rea 

lisará en proporción al capital qe hayan desenbolsado., CAPI- 

  

esi lo resuelva la Juuta General de Accionistas. n lo denás 

se estará a lo dispuesto en el artículo trescientos noventa i 

cuatro y siguientes de la Ley de Compañías. 

  

SEPTIMO: En caso de liquidación de la Compañfa, la Junta Ge- 

neral designará un liquidador y dictará las normes de la li- 

quidación y las facultades delliquidador . CUARTA: SUSCRTDCTOw 

DEL CAPITAL: El capital de la Compañía"Inmobiliaria Cortez S. 
el . 

As, se lo suscribe Íntegramente y en la siguiente forma :- 

La señora Mería Leonor Martínez Torres viuda de Manrique Sa- 

b1á, suscribe setecientas cinco acciones de un valor nominal 

de un mil sueres cada una; el Licenciado Juan Manrique Martí- 

pez , suscribe ciento cuarenta i un acciones de un valor no- 

  

minal de uil sueres cada una ¡el señor Oscar Manrique Martínez, 

suscribe ipualmenteo ciente cuarenta ji un acciones de un valor 
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4 nominal de un mil sueres cada una; el Abogado Ricardo Manri- 

ln Martínez, suscribe también ciento cuarenta í un acciones 

p de un valor nominal de un míl sueres cada una;la señora Silo 

via Manrique Martínez de Lince,suscríbe asi mismo ciento cua- 

Irenta i un acciones de un valor nouinal de un mil sueres ca- 

2 unazla licenciada María Leonor Manrique Martínes,suscribe 

ento cuarenta i un acciones de un valor nominal de un mil su- 

  

pres cada unajel señor doctor Luis Cabezas Parrales suscribe 

is ecciones de un valor nominal de un ail sueros cada una; 

el soñor Luís Espinoza Vásquez,suscríbe una acción de un va- 

lor nominal de un mil sucres,la doctora Rosa Piedad Altamira- 

  

no freile,suscribe une acción de un wil sucres,el señor Carlos 

Cárdenas Parra, suscribe una acción de un valor nominal de un 

A il sucres;yyfinalmente, el señor Manuel Peralta Urgilés,sus- 

eribe ua acción de un valor nominal de un mil sueres. QUINTA: 

PAGO DEL CAPITAL: Se lo hace también Íntegramente y de la si- 

guiente forma:a) EN NUMERARIO: Los señores Carlos Enrique Cár- 

denas Parra, Luis Alberto Uspinorza Vásquez, doctora Rosa Pie- 

    

dad Altamirano Freíle y Manuel Peralta Urgilés, han pagado ue- 

diante depósito hecho en el Banco de Londres , en la Cuenta 

_ de integración de Capital de "Inmobiliaria Cortez S. A.", la 

suma de un mil suecres cada uno de cllos, € igualmente el se- 

ñor doctor Luis Cabezas Parrales, ha depositado en el mismo 

prenombrado Panco,.-en la Cuenta de Inte ración de Capital de 

la Compañía que se funda mediante esta escritura, la suma de 

seis mil sucres; es decir, que, entre estos cinco primeros 

socios, han pegade la cantídad de dies mil sucres en dinero 

efectivo, por las acciones que ctorrespondientomente han sus-



crite en el capital social de "Inmobiliaria Cortes S. Ae, s0- 
gún consta del certificado etergado por el ya mencionado Ban- 

co y que se agrega al final de esta escrítura; y, b) En os” 

pecie: Los señores Haría Leonor Martínez Torres viuda de Man= 

ríique SablÉ, Licenciado Juan Manrique Martínes, Oscar Manri- 

que Martínez, Abogado Ricardo Manrique Martínez, Silvia Man- 

ríque artínes de Lince, y Licenciada María Leonor Nanrique 

Martínez, todos por sus propios derechos, con el objeto de pa- 

gar las setecientas cinco, ciento cuarenta 1 uno, ciento cua- 

renta 1 uno, ciento cuarenta 1 uno, ciento cuarenta í uno, 

  

ciento cuarenta í un acciones que, respectivamente , han sus- 

críto en el capital social de “Inmobiliaria Cortes S. A=,pro- 

ceden a aportar y transferir en propiedad plena, a favor de . 

la indicada coupañfa, un predio de su dominio, compuesto de 

solar y casa, aporte que se hace en los términos que a conti- 

nuación se indican: Uno) Antecedentes in la actualidad los 

  

señores María Leonor Martínea Torres viuda de Hanrique Sablá, 

Licenciado Juan Manrique Martínes, Oscar Manrique hartínez, 

Abogado Ricardo Manrique Martínez, Silvia Menrique Martínez 

  

de Lince y Licenciada María Leonor Manrique Martínez, son le- 

gítimos propietarios de un predio urbano compuesto de solar 

y villa de dos plantas de alto, de mempodería de ladrillo con 

anillos de amarre y anclaje de comento; con techo de toja y 

ruberoid , edificación que, con el solar forma un solo bien 

raíz ubicado con frente a la calie Paquerimo Moreno de esta 

ciudad de Guayaquil, signado en el Catastro Municipal con el 

námnero coro dos E de la mensana cero cuarenta í uno de la pa- 

rroquía Pedro Carbo (Código número cetro uno- cero cuarenta i
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A uno» cero dos El el mismo que tiene los siguientes linderos 

y dimensiones: Por el Norte, el predio signado con el número 

cero dos D en el mismo Catastro Municipal de Guayaquil, y que 

aparece como propiedad del señor Rafael Castilla Cappel, con 

    
, veintiocho metros lineales; por el Sur, con el predio signa- 

do con el número cero dos € en el Catastro Municipal de Gua 

| yequily que aparece como propiedad del señor Carlos Arosemena 
| 

Génez con veinte i siete metros ochenta í cinco centímetros 

| lineales; por el Este, con el solar signado con el número Ce- 

ro Dos en el Catastro Municipal de nayaquil, y que aparece 

como propiedad de Muñoz llermanos *, A.*”, con veinte i un ne 

  

tros cincuenta centimetros lineales ¡ y, por el Oeste, con la 

calle Alfredo Baquerizo Moreno, también con veinte i un me- 

tros cincuenta centímetros lineales; dimensiones que dan como 

resultado una superficie o área total de seiscientos metros 

cuadrados treinta i nueve decímetros cuadrados. Este predio lo 

adquirieron : a) El cincuenta por ciento, la señora María Leo- 

nor Martínez Torres viuda de Manrique Sablá, por virtud de ga- 

  

nanciales que le corresponden en la sociedad que tuvo formada 

con su cónyuge señor Francisco Manrique Sabl8; y, b) El cin- 

cuenta por ciento res tante, los señores Licenciado Juan Man 

rique Martínez, Oscar Manrique Martínez, Abogado Ricardo Mar- 

tínez, Silvia Manrique Martínez de Lince y Licenciada María 

Leonor Manrique Martínez , por encontrarse (el predio) compren» 

dido en la sucesión intestada por causa de muerte de quien fue- 

ra su padre señor Francisco Menrique Sablá, segón consta del 

respectivo juicio de inventario solezme de los bienes del de 

cujus, tramitado en el Juzgado rovincial Cuarto del Guayas



  

con sede en Guayaquil, los herederos énicos del causante, 

hermanos Manrique Martínes, pagaron ya el impuesto pertinen- 

te sobre la sucesión del señor Francisco Manrique --------- 

-Sablá, como lo acreditan con el correspondiente título de cró- 

díto emítido por la Jefatura Provincial de Recaudaciones del 

Guayas con fecha veinte i siete ds Octubre de mil novecientos 

setenta i siete, debidamente cancelado, que se copía al final 

de esta escritura, y obtuvieron conjuntamente, con su madre, 

séñora María Leonor Martínez Torres viuda de Manrique Sablá,la 

posesión efectiva do los bienes del señor Francisco Manrique 

Sablá, mediante sentencia dictada por el señor Juez Provincial 

Tercero del 'nayas el quince de Noviembre de mil novecientos 

setenta i sicte, ejecutoriada por el Ministerio de la Ley e 

inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el quince de Diciembre de mil novecientos setenta 

i siete, il señor Francisco Manrique Sablá adquirió el dominio 

del predio (solar y villa ) referido más arriba, por compra a 

"inmobiliaria Comercial $. A.”, según consta de la escritura 

pública pertinente celebrada el catorce de Julio de mil nove- 

cientos cuarenta í ocho ante el Notario Cuarte del Cantón Gua- 

yequil, que fuera inscrita en el correspondiente Registro de 

la Propiedad el díes i seís de los mismos mes y año. Dos).DE- 

CLARACION: En virtud del derecho de dominio que sobre el refe 

rido iumueble tienen los señores María Leonor Martínez Torres 

viuda de Menrique Sablá, Licenciado Juan Manrique Martínez, 0s- 
car Manrique Martínez, Abogado Ricardo Manrique Vartínez, Sil- 

via Manrique Martínes de Lince, y Licenciada María Leonor tan 

rique Martínes , declaran que Éste se encuentra libre de todo 
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que no obstante , se obligan al saneamiento por evicción en 

Ñ- los términos de Ley.- TRES) AVALVO Y SU ACEPTACION: 

  

dores de la sociedad, haciendo uso de lafacultad prevista en 

el cuarto inciso del artículo ciento setenta i cuatro de la 

Ley de Compañías, han avaluado el inmueble objeto del aporte 

4 

  

especie, en la cantidad de un millón cuatrocientos diez mil 

ucres (SÍ 1*'410,000,00).- Por su parte, los señores María Leo- 

r Martínez Torres viuda de Manrique Sablá, Licenciado Juan 

Manrique Martínez, Oscar Manrique Martínez, Abogado Ricardo » 

Manrique Martínez, Silvia Manrique Martínez de Lince y Licen- 

ciada María Leonor Manrique Martínez, declaran que aceptan el 

avalúo de un millón cuatrocientos diez mil sucres (Y 1'410,000) 

hecho del predio descrito en el número uno que antecede. Cua- 

tro). APORTE.» Con los antecedentes y declaraciones expuestos, 

los señores María Leonor Martínez Torres viuda de Manrique Sa- 

blá, Licenciado Juan Manrique Martínez, Oscar Manrique Martí- 

nez , Abogado Ricardo Manrique Martínez, Silvia Manrique Mar- 

tínez de Lince y Licenciada María Leonor Manrigue Martínez,en 

" razón de que el cincuenta por ciento de todos los bienes deja- 

dos por el señor Francisco Manrique Sablá pertenece a la cón- 

yuge sobreviviente, por gananciales y el cincuenta por ciento 

restante , por partes iguales, a los hijos del de cujus, por 

herencia, proceden a aportar y transferir, como en efecto a- 

portan y transfieren en propiedad plena, a favor de "Inmobi- 

liaria Cortez S, An, la totalidad del inmueble compuesto de so- 

lar y casa , descrito en el número uno).de esta ciáusula, en
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pago de las setecientas cínco, ciento cuarenta i uno, ciento 

-cuarenta i uno, ciento cuarenta i uno », ciento cuarenta i u- 

no y ciento cuarenta i un acciones de un mil sucres cada una, 

que respectivamente han suscrite en el capital social de la 

mencionada Compañía. Transferido el dominio del tantas veces 

mencionado inmueble a favor de laCompañía "Inmobiliaria Cortez 

  

S, A.*,éste pasa a ser propietaria absoluta del predio que se 

ba descrito ; pudiendo en consecuencia, la compañía gozar u- 

sar y disponer del inmueble en forma amplia e ilimitada como 

| en derecho le corresponde, Para que opere la tradición del do- 
oy 

minio, en favor de la Compañía que/se forma , Se inscribirá 

además esta escritura en el Registro de la Propiedad del Can- 

Tón Guayaquil. Los gastos que ocasione la transferencia de do- 

minio del inmueble que se aporta, serán de cargo exclusivo 

de sus aportantes. SEPTIMA: AUTORIZACION: Queda facultado el 

señor doctor luis Cabezas Parrales para realizar todas las 

diligencias necesarias para dejar fundada definitivamente la 

sociedad. Antepenga, inserte y agregue usted, señor Notario, 

todo lo de estilo y necesario para garantizar la plena vali- 

dez legal de esta escritura. (firmado). Dr. Luis Cabezas Parra- 

les. Abogado. Registro nimero ochocientos cincuenta i dos.- 

Hasta aqui la minuta .- RECIBO: Ministerio de Finanzas. Jefa- 

tura Provincial de Recasudaciones del “uayas. Treinta i nueve 

mil novecientos seis GOV, Forma Uno Ra número ; dos millones 

trescientos ochenta i un míl quinientos ochenta i cinco. Kecau- 

dación Directa, Código : Cero noventa, Fecha : dia veinte i siete. 

Mes: diez, Año : setenta i siete. Nombre o Razón Social: Juan 

'F. Manrique Martínez Lic., Oscar Re Manrique Martínez, ¡ticardo 
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Z SN de Manrique Martínez, Ab. Silvia Nanrique M, de Lince y Ma= 

2d L. enrique Martínes Lic., Por concepto de impuesto so» 

fre la sucesión de Francisco Manrique Sablá según 0C número 

V cero trescientos diez i seis. Trímite número cero trescientos 

diez i seis de Octa cinco/ setenta i siete del Delegado de - 

¡lentas del Guayas. Código once millones ciento veinte i tros 

mil ciento unos ¿ubro: ¡lerencía consolidada. Valor: ciento -— 

reinte i cinco mil trescientos cinco sucres, veinte i un - 

rentavos. Código : once millones ciento veinte i tres mil - 

iento dos. Rubro: Colegio Señoritas Guayaquil, Valor cator- 

  

so mil setecientos veinte i seis sucros, treinta centavos .- 

Código: once míllones ciento veinte i tres mil ciento tres.- 

kubro: Juntá Beneficencia, Guayaquil. Valor vointe i tres mil 

quiniontos sesenta i dos sueres, cinco centavos. Son: ciento 

% - setenta i tres mil quinientos noventa i tres sucres, cincuen-= 

ta í seis centavos. Total : ciento setenta i tres mil quínien- 

. tos noventa i tros sucres , cincuenta i seis centavos .Una fir=- 

t pa ilegible, Jefe de «ecaudacionos o :'ecibidor.-—-—-si8 copia 

Los otorgantes aprueban y ratifican el contenido Íntegro del 

presente instrumento, dejándolo elovado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. La cuantía dstá dotermi- 

nada en la suma de un uillón cuatrocientos veinte mil sucres. 

uedan agregados: el certificado del Cuerpo de lomberos ¿ el 

certificado Unico Municipal, los Certificados del tisco,Cer- 

tificado de Depósito Bancario, los recibos de alcabalas y sus 

adiconales y de alcantarillado, Esta escritura está exonerada 

del pago de los impuestos para los Colegios Nacionales Agui= 

rre Abad y Dolores Sucre de Guayaquil, y para los tínbres fis



cales, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 

setecientos treinta i tres del veinte i dos de Agoéto de mil 

novecientos setenta i cinco, publicado en el Registro Oficial 

nómero ochocientos setenta i ocho del veinte i nueve de los 

nismos. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Nom 

tario, en alta vos, a losetorgantes, quienes la aprueban y sus= 

criben en unidad de acto, conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

(firmado). Leonor de Manrique.» 0010900826363. CT; 212511. 

J. Hanrique Ma» .CC: 09010083 18y3= CT: 008764 O, Manrique Me 
2 

CC: O900900119.= CTi1 011058, Ricardo Manrique M,- CC: 090082 

  

6470.» CTi 479081,” Silvia M, de Lince. 00: 0903096782. CT: 

212084.» Es Córdenas Pe» CC: O900B26470,= CT3 479081. María 

L, Manrique Me” 00: 0903545010," Cf1 212313, iuis Cabezas P.- 

  

CC1 O9O0185026.w CT: 013700." Alberte Espinosa Ve” CC10900399 

0056.- CT 066848.Dra, Rosa Altamirano PF, CC 10903817021 .- 

CT: 667057. Manuel Peralta Us» CC: 0300197340. CT 027847 .= 

(firmado), Thelmno R, Torres Us 

Á member of the Lloyds Bank Group.» Bank of London € South America 

Ltd. Pe. Os Box mil trescientos treínte í cinco, Guayaquil, E 

  

  

cuador. Telephone trescientes seis-doscientos., Cables London- 

banks Telex tres mil ciento dies ¿4 nueve Londbk Ed. Agencia 

  

Hercado Central, “uayaquil, Diciembre veínte/ setenta i siete. 

Cortíficamos: Yue hemos 

  

> en nuestros libros, un depó- 

sito de sonronovossssos,6n la Cuenta Integración de Capital de 

la Compañía en formación, por aportaciones de los promotores 

fundadores: Carlos Córdenas Paerrarun mil sueres. Luis Espinoza 

Vásquez; un mil sucres. Doctora Rosa Piedasd Altamirano F.tun 

mil sucres, Manuel -eralta Urgilós: un míl sucres. Doctor Luis
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A absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: Uno) Que se nos entregue copia certificada e ins- 

rita en el ogistro Mercantil, de la escritura de constitución 

de la nueva compañía con expresa constancia de que este certi- 

ficado ha sido protocolizado y archivado en la matriz de la No- 

¡taría » DoS) Que senos entregue , para nuestros archivos un 0- 

| jemplar del perfódico en el que , por orden do la Superinfien- 

  

dencia de Compañlas, se hubiere publicado el Extracto de la - 

- Constitución de la Compañía, Tres) Que se nos entregue, para 

nuestros archivos , copias de las notes de nomb aniento de los 

  

personeros autorizados, debidamente inscritas en el 'osistro 

Hercentil, La presente certificación no es negociable y es de 

_ ceralter puramente informativo, estendiéndose tan solo para 

cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nue - 
vas compañías. Si por cualquier motivo no se llegafo a reali. 

  

zar la constitución de la compañía , para rointegrarso este - 

valor a quien corresponda, será indispensable la devolución 

al ianco del presente cortificado original, Una firma ilegible. 

Por=-cerento. Villacreses A, Aeí” Una firma ilegible, Secretario. 

España Za Ce Ane   

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL, Dirección 

Financiera. Tesorería,» Certificado número tres mil quinientos 

ocho, Gueyaquil, veinte 1 seis de Diciembre de mil novecientos 
setenta i siete, De conforuidad con lo dispuesto en la Orde- 

nansa para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para 

Obras de Alcanterillado certificamos que el señor María Leonor



Martínez Torres de Xanrique Seblá e hijos , propietario del so- 

lar némero dos- E, mansaena número cuarenta 1 uno, calle Ba- 

guerizo horene , A MR A 

rroquía ———>» Pedro Carbo > pa : E Mo.oooomoroCódico 

número cero uno» cero cuarenta í uno» coro dos- E, está exen- 

to del pago de la contribución especial de mejoras para obras 

  

de alcantarillado , en tal virtud queda autorizado para cele 

brar contrato de compra venta , por fondación simultánea de 

la COM ANONIMA Inmobiliaria Cortes. Notaría 'ovena . Doctor 

The luo Torres Crespo. Eupresa Municipal de Alcantarillado. Ga- 

briel A. Cedeño P, Jefe de Catestro.- Una firma ilegible, Go” 

rente. Una firma ilegible. Tesorero.   

Certificado solar propio nímero ocho míl veinte i uno. Muni- 

palidad de “uayaquil. De mento de ::entas. Código: uno= 

cuarenta í uno- cero veinte i cinco. lol: cuatrocientos se - 

  

senta i tres, Cortifico que la propiedad de Francisco Manri- 

que $, y señora, situada en la calle BD. Moreno, de la parro- 

quía urbana Carbo de esta ciudad, se encuentra al dia en el 

pago de sus Impuestos Municipales por el presente año. Ava- 

lío Comercial ': ua milién cuatrocientos diez í seis mil dos- 

cientos sucres, Avalúo Catastral: ochocientos cuarenta i nue- 

ve mil setecientos sucres. Guayaquil, Diciembre veinte i nue- 

ve de uil novecientos setenta i siete, E. Espíndola, Jofe de 

ientas. Hay un sello, . a ei   

  

YAQUIL, Tesorería. Propio- 

tario : anrique Francisco y señora . Codificación:uno cuaren- 

ta 1 uno- dos E,» Avalío Catastral: ochocientos cuarenta i 
nueve mil setecientos sucres. Contribución: uno y nedio por 

     



9 00 10 

Ti > mile El infrescrito Tesorero del Lenembrito Cuerpo de Dom 

peros de Guayaquil, certifica que . la propiedad cuyas referen- 

Á contribución del uo y medio por mil correspondiente al año 
mil novecientos setenta i siete, Se extiende el presente cer- 

tificado por extravío del título original de la contribución, 

Guayaquil, veinte i nueve de Diciembre de vil novecientos se 

tenta i siete. benembrito Cuerpo de Nomberos de Guayaquil. 

Una firma ilegible. Tosorero.»   

Némero: dos mil cientá once. Nueve . República del Ecuador. 

Junta de Defensa Nacional. Impuesto para la Defensa Nacional   
sobre Alcabelas, Guayaquil, Diciembre treinta / sicta.- Noci- 

bí de María L, Martínoz Torres viudad de Manrique y otros, la 

cantidad de cuatro mil cuarenta i seis sucres, veinto i ocho 

centavos , por el impuesto a la Defensa Nacional sobre Alcaba- 

las , que le corresponden en la venta que hace a Inmobiliaria 

Cortoz Se As, del predio ubicado en la parroquia Carbo. , del 

  

Cantón “uayaquíl, consistente en inmueble ( Aporte para con. 

titución Compañía). Valor sobre el que se paga el impuesto 

un míl cuatrocientos dies í seis mil duscientos sucres, según 

aviso número doscientos cincuenta , del Notario doctor Torres 

Cs Medio por ciento para Defensa Nacional: cuatro mil cuaren- 

te í seis suertes, veinte i ocho centavos. Una fírma ilegible, 

Jefe Provincial Recaudación Junta de befensa Nacional.tiay un 

sello. 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, Impuesto Adicional de Al- 

cabala, Número : cuarenta i cuatro mil ochocientos treinta i 

  

ocho. Tesorería del H, Consejo Provincial del Guayas. Por +



ocho mil noventa i des sucros, cincuenta i seis contavos,-tlo 

recibido de María L, vertinez Torres viuda de Manrique y otros 

la suma de ocho mil noventa i des sucres, dbcuenta íi seis con» 

tavos, per concepto del Impuesto del uno por ciento adicional 

a la alcabala creado por Decreto Legislativo de veinte i dos 

de Octubre de mil novecientos cincuenta í dos, pera construc 

ción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de dominio 

del predio Áporte constitución Cia, Familiar-inmueble ubicado 

en solar cero dos E, manzana cuarenta 1 uno-ubicado parroquia 

Carbo + Cantén “uayaquil, Area seiscientos metros , treinta i 

nueve decímetros cuadrados » Código : uno- cero cuarenta 1 uno= 

cero dos E, rol : cuatrocientos sesenta i tres , situado en 

frente a la calle Baquerízo Moreno, Por : un míllón cuatrocien- 

tos diez i seis mil doscientos sueros, que hace a favor de in= 

mobiliaria Cortes 5, As-Nota: Paga dos sóptimas por ciento- 

Uno por ciento Aleabalas y Recargo ciente por ciento Compañfa 

Familiar. Artículo trescientos sesenta i uno LRM, Guayaquil, 

treinta de Diciembre de u11 novecientos setenta i siete. H.Con= 

sejo Provincial del Guayas. Una fírma ilegíble. p.Walter Muszio 

Dávila, Tesorero.”   

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, División de 

Caja. Impuesto Adicional al de Aleabalas. Nimero quince mil 

trescientos sesenta 1 cuatro. Ocho mil noventa i dos sucres, 

cincuenta i seis centavos, Hecibí de María L, Martínez Torres 

viuda de Manrique y otros , la cantidad de ocho mál noventa i 

dos sucres, cincuenta 1 seis centavos ,por impuesto del uno 

por ciento adicional al de Alcabalas para la nueva provisión 

de agua potable de Quito y Guayaquil (Decreto Legislativo de Oc» 
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'tubre veinte i nueve de mil novecientos cuarenta). en la ven» 

j te que hace a Inmobiliaria Cortez 5. A., del predio ubicado 

  

  

en la parroquia Carbo, de este Cantón, consistente O.-.o..o.o» 

El valor de esta transmisión de dominio es de un millón cua- 

trocientos dies i seis mil. doscientos sueres , según aviso 

nÚÍÍmero +«....del Notario doctor Thelmo Torres + Guayaquil,cin- 

co de Enocro de mil novecientos setenta i ochos Una firma ile» 

  - gible. Bay un sello, 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL, Alcabalas. Infrascrito, 

Tesorero de la Junta de ¡eneficencia de “uayaquil, Certifica: 

Que el señor María L. Martínes Torres V. de Manrique y otros, 

  

ha abonado en esta Tescrería-.la suma de ocho mil noventa i 

dos sueros, cincuenta i seis centavos , según aviso nímero 

acorssocedel Notario señor doctor Tholmo Torres C., y el de- 

talle siguiente inmueble +» Vendedor: María L, Martínez Torres 

V. de Enrique y otros. Comprador : Inmobiliaria Cortez Se. A. 

  

Concepto: un inmueble, Calle Baequerizo Moreno. Parroquia Car 

.bo del Cantón Guayaquil, Valor de la venta : un millón cua» 

trocientos diez i seis mil doscientos sucres. impuesto uno 

ciento adicional de Alcabalas: ocho mil noventa i dos sucros, 

cincuenta i seis centavos, '«eferenciea nuestro recibo de Caja 

nánero treinta i seis mil setecientos cuarenta i siote.”- Gua» 

.yequíil, treinta de Diciembre de mil novecientos setenta i sio 

to.- Junta de Beneficencia de Guayaquil, Gustavo Illingworth 

Baquerizo. Tesorero, llay un sello. : "e   

Municipalidad de Guayaquil. Departamento Financiero” Sección 

- lentas, Alcabalas. Nómero cuatro mil setenta i ocho. Aporte 

para constituir una compañía anónima. Guayaquil, treinta de



  

Diciembre de mil novecientos setenta í siete. Recibí del se- 

ñor María L, Martínez Torres viuda de Manrigue y otros la su= 

ma de veínte í ocho mil trescientos veinticuatro Bueres , 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le 

hace a Inmobiliaria Cortes S. A, del predio urbano ubicado en 

la parroquía Carbo del Cantén Guayaquil, consistente en inmueble 

en la calle Baquerizo Moreno» Rol cuatrocientos sesenta i tres, 

según aviso núnoro.......sdol Notario señor doctors.......S10n= 

do “1 valor real de la venta de un millón cuatrocientos diez 

mil sucres, pero se cobra sal impuesto sobre un millón cuatro- 

cientos dies i seis mil doscientos -sueres, por ser este el a» 

valúo de Catastro del A A la siguiente de- 

mostración: Fijo para los primeros un milión cuatrocientos die- 

ciseis mil doscientos sucres : veínte i ocho mil trescientos 

veinte i cuatro sucres. Suman: veinte i ocho mil trescientos 

- veinte i cuatro sucres, Total : véinte i cho mil trescientos 

cuarenta i dos sucres,- Emítido :.Re bepíndola . Jefe de Ren- 

tas Nunicipales, Tesorero Municipal. Una firaas ilegíble. Cer- 

tíificado: El infrascrito, Jefe de La Sección Rentas, certifica 

que los datos que constan en el comprobante cuatro mil seten- 

ta i ocho son correctos y que el valor de veinte i ocho mil 

trescientos cuarenta i dos sucres, ingresó a Caja el día — 

treinta de Diciembre de mil novecientos sotenta i siete, Fe- 

cha up Supra, yl Jefe de Rentas, E, Espíndola, lay un sello.- 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. Ministerio de Finansas.Jofatura de 0= 

caudaciones s...on»...»Certificado de no adeudar al Fisco. Da- 

tos de Identificación del solicitante.» Apellidos: Paterno: - 
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Y Martínez, Materno: Torres « ombres: laría Leonor. Cédulas: 

J Identidad: cero nueve cero cero ocho dos seís tros seis tres. 

Tributaria des uno dos cinco uno uno. Nacionalidad ecuato- 

riana, Domicilio: Ciudad: Guayaquil, Calle y números C, Ballén 

ochocientos veinte i cuatro. Motivo de la solicitud. Para - 

constitución de Con . Guaxguíl, a veinte i uno de Dicion» 

  

Yo de mil novecientos setenta i siete. La Jefatura Provincial 

de 'ecaudaciones Jr. noevo.COortifica:rdue el solicitante no a 

deuda a la fecha, cantidad alguna en lo que serefiere a impues- 

tos fiscales en esta Provincia, Uste certificado es válido por 

quinco dias, A, Velísques. Aluagro Velásquez Cevallos, Jefe 

de Recaeudaciones del Guayas. Válido para constitución de Com 
  
  pañía. Nay un sello, 

REPUBLICA DEL ECUADOR, Hinteterio de Finanzas. Jefatura de 

'Recandaciones dBe.co....Cortificado de no adeudar al Fisco. 

Datos de identificación del solicitante, Apellidos: Paterno: 

vanriquo, Maternos Martínez. Nombres: Juan Francisco, Cédulas: 

identidad +: .cero nueve cero uno cero cera ocho tres uno echo, 

Tributaria: cero cero ocho sicte seis. Nacionalidad: | scuato- 

riana, Domicilio: Ciudad, Guayaquil, Calle y nímero: García 

Moreno dos mil doscientos cuarenta i cinco.” lotivo de la Bo» 

licitud : Para constitución de Compañía, Guays 

  

! quíl, veinte i 

dos de Diciembre de mil novecientos setenta i sieto, Le Jefa» 

tura Provincial de Secaudaciones de......Certifica: Que el só- 
licitante no adeuda, a la fecha, cantidad. alguna en lo que se 

refiere a impuestos fiscales én esta Provincia, Este cortifi. 

cado es válido por quinco dias» « Ae Velásquia . Almagre Vella. 

ques Covallos, Jefe de ::ecaudacionos del Guayas. Válido para 

 



  
constitución de compañía, lay un sello. 

Repóblica del Ecuador. Ministerio de Finansas, Jefatura de 

fecaudación d6s..ooeceo Certificado de no adeudar al ¿Laco. 

Detos de identificación del solicitante, Apellidos: Páterno: 

Manrique, Materno : Martínex. Nombross Oscar Roberto. Códulas: 

Tribotaria: cero uno uno cero cinco, Nacionalidad: ecuatoria- 

Áa +» Domicilio + Ciudad + Guayaquil, Calle y námero + Francis- 

co Segura» mil doscientos veinte í cuatro. Motivo de la solí- 

cituds Para constitución de Compañía, Guayaquíl, veinte 1 dos 

de Diciembre de mil novecientos setenta í sieto,- La Jefatura 

Provincial de ¡ecaudaciones dde.......Certificas Que el soli- 
- eltaente no adeuda , a la fecha cantidad alguna en lo que se 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia, Este certifi- 

_ tado es válido por quince dias, A. Velásquez. Almagro Velás- 

quea Covallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas, Válido para 

constitución de Compañla ———== -_ 

República del Ecuador. Hinisterio de Finensas.- Jafatura de 

  

  

Recendaciones des. .......Córtificado de no 'adeudar al Fisco. 

Datos de identificación del solícitente, Apellidos: Paterno : 

Henrique. eterno : Martínea . Nombres: ¡licardo Antonio. Códu- 

las : identidads cero nueve cero cero eche dos sois cuatro sie- 

te cero. Tributaria: cuaib siete nueve cero echo uno, acio- 

ualidad: Eeuatoriena. Vomicilios Ciudad Guayaquil, Calle y nó- 

mero : Gasta 'oreno dos mil doscientes egarenta 1 dos. Moti 

vo de la eolácituds Para constitución de Cempañfe. Gueyaquil, 

veinte i dos de Diciembre de ni] novecientos sotenta i siete. 

La Jefatura Previncial de Recaudaciones Berceo Certifica: Que 
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lásquez Cevallos. Jefe de ''ecaudaciones del Guayas, Válido PA=- 

ra constitución de Compañía. .   

REPÚBLICA DEL ECUADOR, Ministerio de Finansgas, Jefatura de 0- 

caudaciones dts..eo..Cortificado de no adendar al Fisco, Datos 

"de identificación del solicitante, Apellidos : Paterno: Mare 

rique. Materno 1 lartínes, Nombres 3 Silvia María de Lince.» 
Cédulas » Identidad: cero nueve cero tres cero nueye seis 

  

síiote ocho dos . Tributaria : dos uno dos nueve ocho cuatro. 

Nacionalidad : ecuatoriana. Domicilio: Ciudad, Guayaqúil, Ca- 

-1le y número Quito mil setecientos diocz i síete . Motivo de la 

solicitud: Para constitución de Compañía, Guayaquil, a veinte 

i uno de Diciembre de uil novecientos setenta i siete.,- Moti- 

vo de la solicitud: Para constitución de Compeñía, Guayaquil, 
veinte i dos de Diciembre de mil novecientos setent_isiete,- 

La Jefatura Provincial de :eceudaciones desc. sCertifica: Que 

el solicitanteno adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo 

  

que se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia, Este 
certificado es v=flido por quince dias. A, Velásquez. Almagro 

Velásquez Cevallos, Jefe de “ecaudaciones del Guayas. Válido 

para constitución de compañla, - 

República del icuador + Ministerio de Fin . Jofetuwra de 

  

Noceudaciones dBr.....x.. «Cortificado de no adeudar al Fisco. 

Datos - de identificación del solicitanto, Apellidos: Paterno: 

Manrique. Materno : ¿¡lartínez, Nombres .: María Leonor » Cédulas: 

identidad : cero nueve cero tres cinco cuatro cinco cero uno



cero, Tributaria nímero dos uno des dico uno tres, Nacionali- 

dad: Ecuatoriana. Domicilio: Ciudad: Guayaquil, Calle y nánero 

Padre Solano tres mil cuntrocientos diez í seis, Motivo de la 

solicitud: Para constitución de Compañía, Guayaquil , veinte 

i dos de Diciembre de mil novecientos setenta 1 siete. La Je- 

fetura Provincial de vecaudaciones kÁasenrors C6rtifica: Quo 

el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo 

que se refiere a ia. uestos. fiscales en esta Provincia, éste 

certificado es válido per quince dias, A. Velásquez, Almagro 

Velásquez Covallos. Jefe ds Recaudaciones del Gueyas. Válido 

pera constitución de Compañla somo:   

'Repíblica del Ecuador, Ministerio de Finanzas, Jefatura de :0- 

caudacionées deroor..s,COrtificado de no adeudar al Fisco, Da» 

tos de identificación del solicitante, Apellidos: Paterno: Ca» 

bezas. Maternoy Parrales, Nombres? lails Alberto. Códulas :1- 

  

dentidad: coro nueve cero cero une echo cinco cero des seis , 

Tributaria: cero uno tres siote cero mueve . Nacionalidad: 0 

cuatoriana, Donicilio y Ciudad: Guaysquíl, Calle=nómero : la- 

  

querizó Moreno y Nueve de Octubre » Motivo de la solicitud: 

  

ciembro demil novecientos setenta i siete . La Jofatura Pro- 

  

vincial de 'ecaude dones ds. .t. o 0C6rtifica: Que el solicitan 

te no adouda, a la fecha , cantidad alguna en lo que se refie- 

re a impuestos fiscales en esta Provincia, Este certificado 

es válido por quinco días, A, Veláaquos, Aloagro Vellisquez Ce- 

vallos, Jefo de Recaudaciones del Guayas, Válido pare consti- 

tución de Compañía, Hay un sello»   

  

República del Ecuador. Mividerio de Financas, Jefatura Provin= 
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A cial de ¡ecaudaciones d6sernsoc Certificado de no adenudar al 

    

Í Fisco. Datos de identificación del solcitante, Apellidos : Pa- 

Y * terno: Espinoza VÁ sq uoezo. ombres : Luis Alberto. Códu- 

   

  

las : identidad : cero nueve cero cero tres nuevo nueve cero 

cero einco seis . “Tributaria : cero seís seís ocho cuatro echo, 

Nacionalidad + ecuatoriana. Domicilio: Ciudad: «vayaquil, Ca» 

lle y nímoero : Clemente Ballén cuatro mil doscientos vointe 

i'ocho. ¿otivo de la solicitud: Para constituir Compañía, Gua- 

yoquil, veinte i dos de Diciembre de mil novecientossetenta i 

siete. La Jefatura Provincial de :Oocaudaciones l0....eo.-0rtio 

fica : Que el solicitante ne adouda, a la fecha, cantidad al- 

cuna en lo que se refiere a impuestos fiscales en esta Prov. 

cia + ste certificado. os válido por quince dias. A. Velásquez. 

Aluagro velfsquez Cevallos. Jefe de ¿ecaudaciones del Guayas, 

Válido para constitución de compañlas.oronrcrrsrmsosrrsrcsns 

República del licuador. Ministerio de inanzas, Jefatura de Nle- 

caudaciones d8s.orroc.Certificado de no adeudar al Fisco. Datos 

de identificación del solicitan: Apellidos : Paterno : Cárdo- 

nas +. Materno : Parra. Nombres : Carlos inrique. Códulas ti- 

dentidad + cero nueve cero cero ocho dos seís cuatro siete cero, 

Tributaria 3 cuatro siete nueve cero ocho uno, Nacionalidad: 

ecuatoriana +» Vomicilio : Ciudad ; Guayaquil, Calle y número : 

fiachala cuatrocientos veinte i nuevo ,» Motivo de la solicitud: 

Para constitución de Compañía . Guayaquil, veinte i dos de Ene- 

ro de mil novecientos setenta i sietos-ia Jofatura Provincial 

de ¡2ecsudaciones dBsrs....o.COrtifica que el solicitante no adey- 

da y a la fecha , cantidad alguna en lo que se refiero a impues. 

tos fiscales en esta rovincias. ¿ste certificado es válido por



quince días. A, Vellisquez, Almagro Velllsquez Cevallos, Jefe 

de ¡ecaudaciones del “uayas, Válido para constitución de com 

paña. 

Repáblica del Ecuador. Ministerio de inansas, Jefatura de ¡;e- 

caudaciones desror.. Certificado de no adeudar al 'isco, Datos 

de identificación del solicitante. Apellidos + Paterno : Altamíi- 

  

rano . Materno : Fnalle . Nombres: “osa Piedad . Cédulas Iden- 

tídad : cero nueve cero tresgocho uno siete cero dos uno. Tri- 

btutavia nímeroseia sois siete cero cinco siete, Nacionalidad : 

ecuatoriana, Demícilio: Ciudad: Guayaquil, Calle y nímero :- 

Pedro Moncayo míl diez i ocho, Motivo de la solicitud: Para 

  

constitución de Compañía, Guayaquil, veinte i dos de Viciembre 

de mil novecientos setenta i sicto, La Jofatura Provincial do 

Recaudaciones de sr... .Cortifica: Que el solicitante no adeu- 

da a la fecha, cantidad alguna en lo que se refiere a impues- 

tos fiscales en esta 'rovincia. Bate certificado es válido por 

quince dias, A, Velásquez. Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de 

Recandaciones del Guayas. Válido para constitución de Compañía, 

  

  Hay un sello, 

República del Ecuador. Ministerio de FÍNAnsaSs +. Jefatura de lo 

caudaciones d6,...  Cortíificado de no adoudar al Fisco. Vatos 

de identificación del solicitante . Apellidos : Paterno :Po= 

ralta , Materno : Urgilds, Nombres: Manel Tobías, - Códulas: 

Identidads coro tres caro ceró uno nuve siete tresmatro cero, 

Tributería cero dos siete. ocho cuatro siete, Necionalidad :0- 

cuatoríana, Motivo de la solicitud: para constitución de Com- 

pañía, Guayaquil, veinte i dos de Diciembre de "E novecientos 

setenta i slcte . La Jefatura Provincial de Reenudac des. 
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Certifíca: Que el solicitante no adeuda , a.la fecha, can- 

tidad alguna en 10 que se refiere a impuestos fiscales en es 

ta Provincia « ste certificado e. válido por quince días.” 

A, Volásquos, Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de ¡:ecaudacio- 

nos del Guayas, Válido para constitución de compañía, Hay un 

  

Entrelineas: Alberto-= Ennendado: Notario-farmacétutica» Oscar- 

válidamente»Libre-La-por-cuarenta-311via-mamposterÍa-doscion- 

tos-cincuenta-Quito-veinte i cuatro-81-Guayaqui l-Diciombro- 

cuatro-cineo -Ministerio-Provincial-Freile- A 

» 

  

Y 

Se otorgó 

A ante miz en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que 

LLO Y FIRMO en Guayaquil, a cinco de Enero de mil n  vecientos ' 

setenta i sietes- | Po 7 

   
o ARA e hoy £é que, con esta fecha y en cumplimiento a 

lo ordenado por el señor Intendente de Compeñilas, en Resolucion 

Humero- 8138, Cectada el cinco de los corriertes,se tomb nota de  ” 

su Aprobación, al mrgen de la escritura rmaitris € que se refís- 

re el testimonio precedente, , + 

 



  

    
       

de Mayo de 1.978 por el Intendente de Compañías, hoy he imscrito esta 

escritura pública de fojas 5.501 a 5.528, número 71 481 

cantil, Libro de Industriales; y, anotada'bajo el númer 

   
  

ABOGADO HISTOR MBUEL AÑLCIVAR A 
Registrador Mercantil A l 

Certifíico: Que con fecha de hoy, he archivado un a auténtica de es 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidefté de la Repúbli- 

  

  

AOLAADO, HECTOR RE, IVAR AXDRADE 
Registrador Mercantil -entón Guayaquil     

      

  

E Certificado de Ar1 Ln 

Guayaquil, Mayo veinte y seis de mil - 

necia Ed Registrador Mercantil.- 

  

     Registrador Mercantil del Ján: n Guaysquil    
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an 1£ 
solució Y 8438 del “ntondonte , | Compañias. Mea inscrito el Anorto de fojas 

O46l a 9480 Y 862 del Bogistrp de. piedad y anotado bajo el ' 1867 del bper- 

t orio, archivándos ¡ K0S e ogistros y adicionales .- uaya 

quíl Pobroro qui 90 ni bagié se Um y Huevo ».- hy Re istrador 

de la A / aj A [Ree 

      

    

R esgis (ute: Esta toa pledos del 

PQ 1 hn Bo yori 
! 

S. tomé nota do ost ofcrifure a foja 2322 del “egistro de *repiedel de mil 

  

ia 

novecientos Ywuarenta y" que, el , Pp la insoripción respectiva .- Guayaquil 

Lfobrero haa gotenta y Nueve .- ar Aegistrador . de -La Loo 

piedad e” : p 
mbps o La 

' pe MA, Y cb a y o 

o ye 
yn qe 
73 A 
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